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Dios guarde) y sú'áúgnslá y Real familia 
continúan sin novedad en so im-ioriairle 
salud.
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Conoeniodft Correos. celebrado entre 
España y Porlwja’,, fírmalo en Madrid 

el 8 de Abril de 1862.;ii I lo r'i ,■ ' !,. ' r.e .;
Su Magostad la ¡lejna de jas Españas 

y S. M. el Rey de Portugal y de los Al- 
garbes, (leseando estrechar las burilas 
relaciones que existen entre ambos pai 
ses, y regularizar por medio de un .c n- 
venio las comunicaciones postales entre 
sus,.respectivos dominios, han nombrado 
con este objeto por sus Plenipotenciarios, 
á fa^j-r;

S. M. la Reina de las. Españas á Don 
Saturnino Calderón Callantes, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos 
111, Gran Cruz, (lela ileal Orden de Isabel 
la Católica, Gran Cruz tle la Orden de 
Nuestra Señora de la Concepción de. Vi- 
llaviciosa de Portugal, Gran Cordon de 
la Orden Imperial dé la Legión de Honor 
de Francia, Gran Cordon de la Orden do 
Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de la 
Orden Pontificia de Pio IX, Gran Cruz 
de la Orden del Danebrog de Dinamar
ca, Gran Cruz de la Orden de Luis de 
Ilesse Darmstadt,£Gran Cruz de la Orden 
de la Estrella Polar de Suecia, Gran 
Cruz de la Orden de los Güelfos de Ha - 
nóver, Senador del Reino, Ministro que, 
ha sido de ja Gobernación y de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas ,, su 
primer Secretario del Despacho de Es¡- 
lado etc., etc.;

Y S. M. el Rey de Portugal y de.los 
AÍgarbes a! Sr. Luis Aqguslo Pinto tle 

Soveral, de Su Consejo, Comendador de 
b Orden de Nuestro Señor Jesucristo, 

Caballero de la Orden do Nuestra Señora 

de la Concepción de Villaviciosa, Gran 
Cruz de la Real orden de Isabel la Ca
ló! ca, condecorado con el Nischaii Iftihar 
de'segunda ciase, su enviado exlraordi 
nario y Ministro Plcnjpqlenciiuio cerca 
de S. M. Católica etc.
. Los cuales despues de haber exhibido 
sus pielitis poderes, hallándolos en debi
da forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

Articulo i 0 En re la Administración 
de Correos de España y la Administra 
clon de Correos de Porlugal habrá un 
cambio periódico y regular de cartas, 
muestras de mercancías, periódicos e 
impresos que se dirijan, lauto de una 
de las dos naciones contratantes á la 
otra, como de cualquier país o á cual
quier paisque se sirva ó pu- da servirse 
de la mediación de una de las dos na 
clones.

Art. 2.6 El cambio déla correspon
dencia de que trata el art. 1 0 se haiá 
por medio de paquetes cerrados, que se 
canjearan reciprocamente entre ms si
guieres o ciñas de Cuneos:

POR PARTE DE ESPAÑA.

i.1 Bulajoz.
2.a Tuy.
5.a Fregeneda.
4. a Ayammle.
5. a Alcañices.

PUR PARTE DE PORTUGAL.

1. a Elbas.
2. a Valenca do Minho.
5.a Barca de Alba.
4. a Viílareal de San Antonio.

5. a Braga nza.

El mencionado cambio será diario en
tre las tres primeras Administraciones 
de Correos, y de lees veces por semana 
entre las dos últimas; en la inteligencia 
de que, además de estas, podrán otras 
oficinas cambiar paquetes entre si, cuan
do convinieren, en ello lis Administiacio
nes de Correos de las dos naciones.

Art. 5.” Además del cambio de cor- 
respendencia que tendrá lugar por me
dio de las oficinas designadas en el arti
culo anterior, queda convenido que las 

Administraciones de Correos de los "¡los 
países podrán remitir paquetes de cor
respondencia por in'edió de los buques 
que salgan do cualquiera de los puertos 
de uno de los das Estados para ios del 
otro.

Debe, sin embargo, tenerse entendido 
que la obligue on de conducir paquetes 
de correspondencia solo podra imponer
se, laclo en España como en Portugal, á 
los.buques nacionales

La correspondencia remitida de este 
modo será éniregada ál primer bote de 
sanidad á del resguardo que comunique 
con el buque conductor, á fin de que, 
con la posible brevedad, la reciba la Ad
ministración de Correos del puerto de 
arribada.

El Capitán, Patrón ó Maestre de la 
nave, así como la tripulación y pasage- 
ros que contravengan á esta disposición 
quedarán sujetos á las ¡ enas que deter
mine la legislación del país para los ha
bitantes del mismo.

Art. 4.° Las cartas ordinarias, ésto 
es, no certificadas procedentes de Espa
ña, islas Baleares y Canarias, ó pose
siones españolas de la costa setenlrional 
de. Africa para Portugal, islas Azores y 
Madera, asi como las cartas ordinarias 
de Porlugal, islas Azores y Madera para 
España, islas Baleares y Canarias, ó po 
sesiones español is de la costa setenlrio 
nal de Africa, deberán franquearse pre
viamente por medio de sellos de Correos 
fijados en el sobre.

Art. 5." Por cada carta ordinaria 
que haya do cambiarse por medio (lelas 
oficinas designadas en elarl. 2 °, y cuyo 
peso no. exceda de cuatro adarmes (ó 
siete y medio gramos), se cobrará pre
viamente en España, islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas de la 
costa setenlrional de Africa, el porte de 
seis cuartos, ó en Portugal, islas'Azores 
y Madera el de 55 reís.

Por la ipie exceda de dicho peso, y 
no pasé de ocho adarmes (ó sean 15 
gramos), se cobrará previamente en 
España, islas Baleares y Canarias y po 
sesiones españolas de 1.1 costa selenlrio- 
nal de Africa 12 (Hartos, ó en Portugal, 

islas Azores y Madera 70 reis, y asi 
sucesivamente, aumentan loséis cuartos 
en España ó 55 reís en Portugal por cada 
cuatro adarmes ó fracción de cuatro 
adarmes (siete y medio gramos ó frac
ción de siete y medio gramos) que exce
da de aquel peso.

Por cada carta onlinarhi remitida di
rectamente por medio de un buque mer
cante nacional desde los puertos de uno 
de los dos países para los del otro, se 
cobrará previamente en España, islas 
Baleares y Canarias y posesitir.es espa
ñolas de la costa setenlrional de Africa, 
ó en Portugal, islas Azores y Madera el 
porte de seis cuartos ó 55 reis, cuando 
el peso de dicha carta no pase de odio 

I adarmes ó 15 gramos.
Por la que exceda de éste peso, sin 

pasar de una onza ó 50 gramos, se co
brará previamente en España, islas Ba
leares y Canarias y posesiones españolas 
de la costa setenlrional de Africá, 12 

cuartos, ó en Portugal, islas Azores y 
Madera 70 reis, y asi sucesivamente 
numen lando seis cuartos en España y 
55 reis en Portugal porcada echo adar
mes ó fracción de ocho adarmes, ó sean 
15 gramos ó fracción de 15 gramos, que 
exceda de dicho peso.

i Art. 6.° La Administración de Cor
rees de España podrá dirigir á la Ad
ministración de Correos de Porlugal 
Carlas certificadas con destino A Portu
gal, islas Azores y Madera; y recípro- 

í camentc la Administración de Correos 
de Portugal podrá remitir á la Admi
nistración de Correos de España cartas 
certificadas con destino á España, islas 
Baleares y Canarias y posesiones espa-

I ñolas de la costa setenlrional de Africa.
Por cada carta certificada satisfará el 

- remitente al certificarla la cantidad in
variable de 2 rs. en España, ó de 100 
reís en Porlugal, y además el porte cor- 

1 respondiente al Panqueo dé una carta 
' ordinaria de igual peso.
I Art. 7.° Si una carta certificada se 

perdiere., la Administración en cuyo ler-
I rilorio se hubiese verificado el extravio 

pagará á la otra por vía de inde.nmiza-
i cien 160 )s. vn. ó 7200 reis.
i

posesitir.es


No habrá derecho á esta indemnización 
si no so reclama dentro del término de 
seis meses, contados desde la fecha de 
la certificación.

Debe tenerse entendido que el cam
bio de cartas certificadas solo puede te
ner lugar entre las oficinas de canje de 
que trata el arl. 2/' del presente Con
venio, y nunca por medio de los beques 
que conduzcan correspondencia de los 
puertos de un país á los del otro.

Arl. 8.° I,os diarios y otras publi
caciones periódicas, catalogos, prospec
tos, anuncios y avisos, ya sean impre
sos, ya gravados, litografiados o aulo- 
graíiados que se remitan de uno á otro 
país por la via de tierra ó por buques 
mercantes, se franquearán previamente 
hasta el punto de su destino.

Pir el franqueo de los diarios y otras 
publicaciones periódicas se satisfarán dos 
cuartos por cada 24 adarmes ó fracción 
de este peso en España, ó 10 reís por 
4-5 gramos ó fracción de 45 gramos en 
Portugal.

Los demás impresos arriba menciona
dos se franquearán igualmente hasta su 
destino á razón de cuatro cuartos por 
24 adarmes ó fracción de 24 adarm ’s en 
España, ó 2b reís por 45 gramos ó frac
ción de 45 gramos en Portugal.

Arl. 9° Los periódicos y demás ob 
jelos.de que trata el art. 8.° debyn di
rigirse bajo fajas, de manera que puedan 
ser fácilmente reconocidos, y no conten
drán papel alguno extraño á su publica
ción, ni palabra ó signo alguno manus
crito, fuera del nombre de la persona á 
((ilion se dirigen, el punto de su residen
cia y las señas de su habitación: los que 
no reunan estas circunstancias se deten 
drán en la oficina de Correos en que ha- 
van sido depositados hasta que sean fran
queados como cartas, á cuyo porte' en 
tal caso quedan sujetos.

Los libros, folletos y demás impresos 
que no se hallen expresamente mencio
nados en ei articulo precedente, asi co
mo los dibujos, estampas y papeles de 
música que no formen parle de un perió 
dico, bien sean impresos, litografiados ó 
aulografiados, no podrán seY trasportados 
en las balijas de la correspondencia, y 
continuarán sujetos á las disposiciones de 
los aranceles de las Aduanas.

Art. 10. Las muestras de mercau- 
cias dirigidas de uno á otro país se’fran- 
quearán previamente á razón de cuatro 
miarlos por cada media onza ó fracción 
de media onza en España, ó de 25 reís 
por cada 15 gramos ó fracción de 15 
gramos en Portugal.

Para (¡ue las muestras de mercancías 
pueden ser debidamente expedidas es 
indispensable que no tengan valor algu
no, que estén cerradas con fajas; ó de 
modo que puedan ser fácilmente recono
cidas, y que no contengan cosa alguna 
manuscrita, á no ser el nombre de la per
sona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia, las señas de su habitación y 

, las marcas]y números de orden.

Las muestras que no reunan todos los 
requisitos indicados, pero si los dos pri
meros, se detendrán en la oficina de Cor 
reos en que hayan sido depositadas, has

ta que sean franqueada^ ccmo carias, á 
cuyo porteen tal caso quedan sujetas.

Art. 11. Para el mejor despacho da 
los asuntos á que dan lugar los tratados 
vigentes entre los dos países’, queda es
tablecido que las Autoridades superiores 
civiles, asi como las judiciales y milita
res de las fronteras de los dos Estados, 
podrán dirigirse pliegos oficiales (¡ue se 
expedirán y entregarán sin parle alguno 
siempre que sean de una Autoridad para 
otra, queso dirijan á la Autoridad y no 
al nombre de la persona quoja ejerce, 
y que se estampe en el sobre el sello de1 
la Autoridad ó de la oficina de que pro
cedan.

A falta de sello oficial podrá suplirse 
este por la designación del empleo de la 
Autoridad remitente y su rúbrica.

Art. 12. Por el trasporte de la cor
respondencia que en paquetes cerrados 
fuese cambiada entre Portugal y los paí
ses á los cuales España sirve de inter
mediaria, pagará la Administración de 
Correos de Portugal á la de España, á 
título de derecho de tránsito, siempre 
que este derecho no sea abonado por 
otra nación, la cantidad de 2 reales por 
cada onza (50 gramos), peso liquido de 
cartas, y 2 rs. por cada libra (480 gra
mos), peso liquido de periódicos y otros 
impreso-:.

Art. 15. Ninguna de las dos Admi
nistraciones de Correos de España y 
Portugal admitirá, con destino á uno de 
los dos países, ó á los que se sirven de 
su mediación, correspondencia alguna 
que contenga dinero ú objetos de valor 
ó cualesquiera otros que se hallen suge- 
los á los aranceles de Aduanas.

Arl. 14. Las Administraciones de 
Correos de España y de Portugal que
dan autorizadas, para fijar de común 
acuerdo, los portes que debe pagar la 
correspondencia expedida de las Antillas 
españolas para Portugal, islas Azores y 
Madera, Cabo Verde y demas posesiones 
portuguesas de la costa occidental de 
Africa, y recíprocamente de estos países 
para las Antillas españolas, asi como los 
portes de la correspondencia que se ex
pida de España, islas Baleares y Cana
rias, ó posesiones españolas de la costa 
selentrionai de Africa para las posesio
nes portuguesas de la costa occidental 
de Africa, y vice-yersa, de estas para 
España, islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas del Norte de Africa.

Art. 15. Poda correspondencia que 
se remita en balijas'cerradas por la via 
de Portugal desde España, islas Balea
res y Canarias, ó posesiones españolas 
del Norte de Africa con destino áz los 
países de Ultramar, ó de estos á Espa
ña, islas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas del Norte de Africa [nu
los paquetes de vapor délas lineas tras
atlánticas actualmente establecidas ó 
que se establezcan en lo sucesivo, pa
gará la Xdministracioñ de Correos de 
España á la de Portugal 150 cois por 
cada onza (50 gramos), peso liquido, de 
cartas, y 190 reís por cada libra (480 
gramos), peso liquido, de periódicos y 
demás impresos.*

Sin embargo, cuando fuere conducida 

esa correspondencia por buques mercan- 
' les, la Administración de Correos de 

España pagará á la de Portugal, por 
derecho de tránsito, 90 veis por cada 
onza (50 gramos), peso líquido, de car
tas, y 90 reís por cada libra.(480 gra
mos), peso liquido, de periódicos y de- ) 
más impresos.

Arl. 16. La correspondencia mal 
dirigida o dirigida á personas que ha 
yan variado de domicilio se devolverá 
rcciprocamehle y sin dilación.

Las cartas ordinarias ó certificadas, y 
los periódicos é impresos rezagados por 
cualquier motivo, so devolverán de uno 

. á otro pais en los plazos y en la forma
■ que determinen las Administraciones de 

Correos de los dos Estados.
Arl. 17. La Administración de Cor- 

' reos de España pagará el gasto de tras
porte de las balijas hasta Braganza, y la 
Administración de Correos de Portugal, 
por su parle, pagará el gasto de tras
porte de las balijas hasta Badajoz, Tuy, 
Fregeneda y Ayamonte.

Las Administraciones de Correos de 
España y de Portugal se comunicarán 
reciprocamente las horas á que deberán 
recibirse y entregarse las balijas en las 
respetivas oficinas de Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de 
! establecer nuevos puntos de comunica 

cion, se. pondrán de acuerdo las dos Ad
ministraciones acerca del modo en que 
se satisfará el gasto que de ello resulte.

Art. 18. Cada una de las dos Admi
nistraciones guardará para sí el producto 
del franqueo de las cartas, periódicos, 

i impresos y muestras de mercancías, así 
i como el de los derechos de certificado 

que perciba por la correspondencia que 
remita á la otra.

Art. 19. La= dos administraciones 
íijlírán, de común acuerdo, las condicio
nes bajo que podrán cambiarse á descu
bierto entre las mismas Administracio
nes las cartas é impresos originarios ó 
con destino á países extranjeros que se 
sirvan de la mediación de uno de los dos 
paisés para corres pondefse' con el otro.

Art. 20. La correspondencia dirigi
da del uno para el otro país, de confor
midad con las disposiciones del presente 
Convenio, se entregará en España me
diante un cuarto por cada carta de las 
que fueren distribuidas á domicilio, y 
en Portugal libres de derechos de distri
bución.

Art. 21. Las A Iminislraciones de 
Correos de los dos países arreglarán, de 
común acuerdo, el modo de formar y 
liquidar las cuentas á que dé lugar el 
derecho de tránsito de la corresponden
cia de ó para los países que sa sirvan de 
su mediación, y el saldóse satisfará cada 
tres meses por la que resulte deudora.

Art. 22. El presente Convenio se 
llevará á efecto desde el día que desig
nen las dos Administraciones de Correos 
de España y de Portugal, y continuará 
(-U vigot hasta que una de las dos altas 
Partes contratantes haya anunciado a la 
otra, con un año de anticipación, ¿u in-

■ tención de darle por terminado.
Art. 25. El presente Convenio será 

ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán á la mayor brevedad en Madrid.

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios lo han firmado por duplica
do, y han puesto en él el sello de sus 
armas en Madrid á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

(L. S..)—Firmado.—:Saturnino Calde
rón Col la otes.

(L. S.)=Firmado.=Luis Augusto 
Pinto de Sovera!.

Este convenio ha sido ratificado por 
S. M. Fidelísima el 7 de Julio último, y 
por S. M. la Reina el 15 del mismo.

Las ratificaciones so han canjeado en 
Madrid el 9 de Agosto de 1862.

Reglamento acordado entre la Dirección 
general de Correos de España y la Su- 
binspcccion general de Correos de Por
tugal, para la ejecución del Convenio 
celebrado entre dichos Estados en 8 de 

Abril de 1862.

El Director general de Correos do 
España, por una parle, y

El Subinspector general de Correos
; de Portugal, por la otra:

Visto el Convenio de Correos celebra- 
' do entre España y Portugal en 8 de 

Abril do. 1862, por cuyos artículos 14, 
i 19 y 21 se autoriza a las Administra

ciones de Correos de los dos Estados para 
arreglar, de común acuerdo, ios portes 

: que ha de pagar la correspondencia de 
I Portugal pa'a las Antillas españolas, así 

como la de España para las posesiones 
porlugesas de la costa Occidental de 
Africa; igualmente que para fijar las con
diciones del cambio á descubierto de las 
cartas é impresos procedentes ó destina
dos á los países extranjeros que se sir- 

i ven de la mediación de uno de los dos 
i Estados para comunicar con el otro; y 

de la misma manera, para determinar 
el modo de formar y liquidar las cucu
las, han convenido en hacer uso de di
chas facultades, adoptando las siguien
tes medidas de ejecución.

Articulo I,° Todo lo que so establece 
en el presente Reglamento, con respecto 
á la correspondencia de España, se 
entenderá establecido para la de las 
islas Baleares y Canarias y posesiones 
españolas del Africa selentrionai. De la 
misma manéra¡ todo lo que se establece 
con respecto á la correspondencia de 
Portugal se entenderá establecido para 
la de las islas Azores y Madera.

Art. 2.° Las relaciones entre lá^ 
oficinas de cambio españolas y portu
guesas designadas en el art. 2.° del 
Convenio do 8 de' Abril de 1862, se 
establecerán como sigue:

i 1.° La Administración de Badajoz 
corresponderá diariamente con la de

: Elvas.
¡ 2.* La Administración la Frege

neda corresponderá también diariamente 
con la de Barca del Alba.

: 5.° La Administración de Tuy cor
responderá asimismo diariamente con la 
de Valonea do Minho.

V La Administración de Alcañices 
corresponderá tres veces por semana 

con la de Braganza.
5.” La Administración d e Ayamonte 

corresponderá tres veces por semana con 
la de Villarcal de San Antonio.

jelos.de


España y
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PKRIÓDICOS Y OTROS IMPRESOS.

1

4

CARTAS.

Para Portugal. 11 60

16 85

d

la de la 
la (le Vi-

A cada, uno de Igs correos 
las Adininislraciones de 
dos países acompañará

Por cada caria t Para España.. 
de peso de 4 adar 
mes ó fracción de 
4 adarmes............

mero 5 de la hoja de aviso.

' Esta correspondencia se reunirá por 
una cruz de bramante, .'bajo un rótulo 
que exprese Cerrespuihkncia mal dín-

' gida .
I

Total franqueo.

PERIÓDICOS Y OTROS IMPRESOS.

5
Í5

los 
su 

vía

f Para Portugal.
|Para España.

Las carias, periódicos y otros impre
sos originarios de las islas (b1 Cuba, Puer
to-Rico y Santo Domingo, con deslino á 
Porlugal y remitidos por medio de los 
vapores trasatlánticos españoles, se fran- 
qtóéarán hasta su deslino. La Adminis
tración española guardará para si el pro
duelo del franqueo de esta corresponden
cia, la cual sera entregada en Porlugal 
libre de porte.

Guada convenido que en virtud de este 
artículo no se trasmitirán o ras clases de 
periodicos ó impresos que las expresa
das en el arl. 8." del Convenio- de 8 de 
Abril, y con los requisitos consignados 
en el articulo 9 0 del mismo.

La Administración] de Correos de Es 
paña se obliga á abonar á la de Porlugal 
los portes que ha de cobrar con arreglo 
á este articulo correspondienl-s á la Ad
ministración portuguesa, y por su parle 
la Administración de Correos de Portu
gal se obliga á abonar á la de España 
los portes que ha de cobrar conforme al 
mismo articulo correspondientes á la 
Administración española.

LasíAdminisIraciones de Correos de los 
dos paises podrán modificar de común 
acuerdo, cuando lo Juzguen convenien
te, lo establecido por el presente artículo.

Articulo 14. La correspondencia pro • 
cedente ó con destino á los paises éxtran- 
jeros que se si'-van de la mediación de 
uno de los dos Estados para comunicar 
con el otro, será conducida y se entre
gará por la Administración que sirva de 
intermediaria, mediante el porte de 2 rs. 
en España ó 90 reís en porlugal porca
da 30 gramos, peso neto de cartas, y de

í’or cada carta Para Porlugal. 
depes'i de 7 1/2 (Para España, 
gramos ófraccmn ,
de 7 l/2grainos. * Total franqueo.

Las-carias. ¡ eriódícns y otros impre
sos, originarios de las posesiones portu
guesas de la costa occidental de Africa 
con destino á España y remitidos por . 

: metliode los va pores portugueses, se fian- ¡ 
! quearán hasla su destino. La Adminis- i 
l tracion portuguesa guardará para si el I 

producti, de franqueo de esla correspon- 
¡ dencia, la cual será entregada en Espa

ña libre de porte.
¡ Recíprocamente: por la correspenden- 
i cia que se dirija de Portugal á las islas 
i de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, 

por la via de España y de los vapores 
españoles, se cobrarán previamente 
Porlugal las cañtidades siguientes:

CARTAS.

Interin se establece en Barca de Alba 
una Administración regular, 
Fregeneda corresponderá con 
llonova de Foscoa.

La correspondencia entre
los paí-o-s á que la Xdministracion por
tuguesa sirvo he ¡ntormed aria, así como 
la correspondencia e itre Portugal y los 
paises á que la Administración española 
sirve de intermediaria, -e cambiará sola 
mente por intermedio de las Administra
ciones siguientes:

Primero. Badajoz y Eívas.

Segundo. Tuy y Valenca do Minho.
Tercero, Posteriormente. luego que 

las circünslahcias lopermitan.se verifica
rá igual cambio entre las Administracio
nes de la Fregeneda y Barca de Alba.

Cuando las balijas de esta corresnon- 
dencia vavan destinadas á las provin 
cias del Norte de Portugal, se dirigirán 
á Tuy desde el punto mas conveniente 
del ferro carril español del Norte.

Art. 5.a La Dirección general de 
■Correos de España y la Subiuspi ccion 
general do Correos de Portugal < rgani- 
zarán las oficinas do cambio respectivas 
que se mencionan en el artículo anterior, 
dolándolas del material, recursos, perso
nal y facultades convenientes para sa
tisfacer todas las exigencias del servicio, 
y practicar con arreglo al tratado de 8 
de Abril de 1862 y al pros-míe Regla
mento todas las operaciones de oficina 
que les son propias.

Art. 4.° La Dirección general de 
Correos de España y la Subinspeecion 
general de. Correos de Portugal arregla
rán, de común acuerdo y en recíproco 
interés de ambos países, la manera de 
hacer el trasporte, asi como las .horas 
dé salida y llegada de los pagúeles ó 
balijas que se trasmitan por la via de 
tierra entre las oficinas de cambio espa 
fíalas y portuguesas.

Art. 5.° La correspondencia de 
todas clases que se cambie por la via de 
tierra entre las diversas provincias de 
España y las de Portugal se dirigirá con 
arreglo al cuadro .4 que acompaña al 
presente Reglamento.

Art. 6." En los paquetes de cor 
respondicncia que se cambien entre los 
puertos marítimos de los dos Estados se 
comprenderán las cartas ordinarias y las 
muestras de mercancías solo cuando 
remitentes manifiesten expresamente 
voluntad de que se dirijan por la 
de mar.

La i emisión de los paquetes á que se 
refiere el párrafo anterior, se arreglará 
á los días y horas de salida de los bu
ques que se encarguen de su trasporte.

Art. 7.° La correspondencia de que 
trata el anterior art. 6.a solo se remitirá 
por medio de los biiqlies de vapor que 
haciendo viajes regulares entre los.puer- 
tosde España y de Portugal, y gozando 
de las ventajas que les concede la ley 
portuguesa de 23 de, Julio de f 856, -e 
hallan obligados á conducir las balijas 
gratuitamente.

Art. 8.° Las cartas, muestras de 
mercancías, periódicos y demas impre
sos, dirigidos de España á Portugal y 
viceversa, de Portugal á España; sin

franquear ó insuficientemente franquea
dos, quedarán detenidos en la oficina de 
Correos del punto de su origen'basto que 
alguno de los interesados presente en la 
misma oficina el número de sellos nece
sario para el completo franqueo, en cu
yo ca<o se unirán edos sellos al sobre ó 
faj i de la lespecliva correspondencia y 
se ¡a remitirá á su destino.

La detención de la correspondencia por 
faltado franqueo se avisará á los inlere-

I safios por medio de listas qüe se lijarán 
I al público en las indicadas oficinas de su 
. origen por espacio de dos meses, y se - 
¡ insertarán en los perió líeos oficiales, á 

fin. de que puedan presentarse los sebos 
que exija su franqueo.

Arl. 9.° Las cartas ordinarias, las
■ certificadas, las muestras <le mercancías, 

los pliegos oficiales los periodicos y de
mis im'presos que se trasmitan de Espa
ña á Porlugal, ó viceversa de Porlugal

i á España, se marcarán en el sobre por 
el lado de su dirección, con un sello qhe 
exprese la fe ha y el lugar e su origen.

¡ Arl. 10. Lfás carias ó pl.egos certi

ficados que so d.rijan de líspañtf á Por
tugal. y viceversa, ¡as cartas o pl'egos 
certificados que se dirijan de Portugal á I 
España, n> se admitirán en las oficinas 
de Correos del punto dé su origen sino . 
bajo sobie in Irpctídienle de -ellos y cer- ; 
vados al menos con dos sellos marcados I 

en lacre, de manera que aseguren lodos
I los dobleces del sobre. La marca de es ¡ 

los sellos debe ser uniforme en cada car
ta, representando un sig lo particular <¿el 
remitente.

i Art. 11. Los oficinas de Correos, 
tanto españolas como portuguesas, de 
los puntos á que se hayan declinado las 
cartas ceit licadas, exigirán de los inte
resados, á quiénes estas vayan dirigidas 
el recibo carrespondiénte á cada una de I

i ellas.

Esle recibo será aviado á la oficina de 
donde proceda la carta certificada, cuan
do lo reclame asi el remitente deesla.

! Art. 12. Las cartas ó pliegos certi
ficados que se hayan de trasmitir de las 
oficinas de Correos españolas á las por

, tuguesas, y vice-versa, de las oficinas 
de Correos portuguesas á las esparc es, 
en virtud del arl. 6.a del Tratado de 8 
de Abril de 1862, se marcaián en el 
sobre por el lado de su dirección con un 
sello que lleve la expresión Cerli[icado.

Arl. 15. Por ¡a correspondencia que 
i se dirija de España á las posesiones, por- 
: lugu'esas de la costa occidental de Africa 

por la via de Portugal y de los vapores 
portugueses, se cobrarán previamente

■ en España las cantidades siguientes:

que no se puedan reconocer, u que con
tengan otro manuscrito mas que la Direc
ción en las fajas, no se trasmitirán al des
cubierto y serán devueltos al país de su 
origen.

Los portes establecidos por el presen
te articulo sé podrán modificar ó variar, 
de común acuerdo, entre los dos Admi
nistradores de Correos, cuando lo consi
deren conveniente.

La correspondencia sobrante, asi co
mo las hojas de aviso,'acuses de recibo 
y demás documentos de contabilidad re
lativos á la correspondencia que una de 
las dos Administraciones trasporte por 
cuento de la otra en paquetes cerrados, 
no se comprenderán en el peso de la cor
respondencia suj#la al pago de los dere
chos de tránsito; en la inteligencia de 
que, cuando cualquera de las Adminis- 

¡ Ilaciones tenga que pagar á una tercera 
el trasporte de los objetos exceptuados 
de dicho peso, deberá abonársele la can
tidad que por esta conducción haya sa
tisfecho.

Art. 15. 
que expidan 
cambio de los
una hoja de aviso, en la cual se anotarán 
el número y peso de los objetos que se 
remitan en los paquetes, clasificados co
mo se indica en la misma hoja.

A dicha hoja irá unido el acuse de re
cibo de la correspondencia que haya 
llegado per el último correo de la Ofici
na de cambio con que se corresponde. 
En este acuse de recibo no se llenará la 
columna del resultado de la comproba
ción sino cuando esla arroje cifras dife
rentes de las estampadas en la hoja de 
aviso lespecliva.

Las hojas de aviso y acuses de recibo 
de las Oficinas de cambio españolas y 
portuguesas serán conformes á los mo
delos B y C que acompaña á este regla
mento.

Arl. 16. Las Administraciones de 
cambio españolas, asi como lis Oficinas 
de cambio portuguesas, dividirán la cor
respondencia que se dirijan por cada uno 
de los correos en tantos paquetes dife
rentes cuantos sean los artículos bajo los 
que se anote aquella en la hoja de aviso.

Encima de cada paquete se pondrá 
un rótulo que indique la clase de corres
pondencia que contiene, asi cbmó el nú
mero de objetos y el peso anotado en la 
hoja de aviso.

Arl. 17. Los rótulos de que las 
I Oficinas de cambio de los dos paises de

ben hacer uso, en virtud de lo estableci
do en el articulo anterior, estarán im
presos del modo siguiente:

1. ° Sobre papel azul para to corres
ponde icia entre España y Portugal.

2. ° Sobre papel blanco para la cor
respondencia de tránsito por España ó 
por Porlugal.

Arl. 18. La correspondencia que se 
, devuelva por haber sido mal dirigida se 

2 rs. en España ó 90 reis en Portúgali anolai‘á ñomihalmcnle en el cuadro nú- 

por cada 480 gramos, peso neto, de pe
riódicos ú oíros impresos.

Las cartas que contengan monedas, 
alhajas ú otros objetos que no sean pá

lpeles, así cotilo los periódicos ó impresos

Por cada pague-. Para España... 
te de peso de 241 Para Porlugal, 
adarmes ó fracion j — •—
de 24 adarmes .. I Total franqueo. 4 20

le de peso de 13 
gramoso fracción
de 45 gramos... I Total franqueo. 20

lopermitan.se
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Cajiilamia general de Burgos.
Estado Mayos.

¡j4effi»lt/^41^fl¡^íf6i|,(jlrtei«Síilblíi sp-,|Itawdtaliwtlllultadtaltalliiii^tatóiítñ tiy 
¡i

Iro las raspocliyas Administraciones do 
cambio, lanío de los paquetes cerrados 
que se trasporten en virlu I de los a: lien

1 los 12 y i i» del Convenio de 8 de Abril 

de 1862, cimillo tte la correspondencia 
con lucida al descubierto por una de las 
dos Administraciones por cuenta de la 
otra.

Estas cuentas, cotdorm -s al 
E que os a Ijunln, tendría por 
justificadlos los aribe de recibo 
expediciones verifica las durante 
riodo mensual.

Las cuentas particulares so rpeapilu 
kirán inmediatamente en una cuenta ge 
neral destina la á presentar los resulta 
dos dormitivos de la Irasmisio de la cor
respondencia y naquotes.

Estas cumias se liquidarán y sal a án 
en linde cada trimestre, v el saldo qué 
resulte será pagado por la Administra 
cion deudora del modo siguiente:

í IEn letras de cambio sob e Ma
■ dri l cuando el saldo resulte á favor de 
I la Administración española.
; 2.“ Ea letras de cambio sobre Lis

boa cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración Portuguesa.

Arl. 51. Queda convenido qne las 
disposiciones del Tratado de 8 de Abril 
de 1862 y las de este Reglamento serán 
puestas en ejecucie.» desde el dia 1 .“de 
Febrero de 1865

Hecho en doble original y firmado en 
Madrid á 21 de Diciembre de 1862, v 
en Lisboa á 51 de Diciembre de 1862.

E! Director general de Correos de Es
paña, Mauricio López Ruberis.

El Subinspector general «le Correos 
de Portugal, Eduardo Lcssa.

Los Señores Alcaldes de ios pueblos 
dwdie residan los indit iduos del B daiton 
Provinciali de Aranda de Duero y ur
ges.,, se servirán prevenirles que el fia 
iinumgw i a «le Febrero próximo entrante, 
«¿ebesán eiinomlrarse en las cabezas de 
j|Mrlli¡do a que correspondan sus respec
tivas, eoiiiqMüBas, lodos aquellos que no 
'hayan ífeñéorhdo el 18 del actual, con 
objeto de con arreglo á lo dispuesto en 
Iíea.;ifc. «mllenes vigentes, lies sean leídas 
ias tees penases j «Jk-uias que concierne 
a sato obiigaciomies- Ltó que pertenezcan 
a lias «ixtlaiva» compañías de los Provio- 
cate» .¿«e Logroño y Sonría, se presenta- 
nauiu roí» pa.«i¡«)t» em Miranda «te Ebro, y 
te * 1¿ 2..“* m Sallas de fas infante, y 
tos qme se «■wwüras n en esto provincia 
(tiín) na amtoriizaawiociornntspwiadiieole, se 
¡piresemUlanan pana eslíe acto era b de- 
muinomwnm a «gime muías ¡proximm se en 
(íÁiemilbiitiiusii w lk» btuitóesem efectuado el 
18 «lie» ©Muriiolte! Asi miMiw, líos c lanías 
Sute».. Alol¡((lie*alliii@lliil&aiira teíiudiiwlliires 
tatito (GwmvffiolboBiai.. lies Itairám saibeir q»- lia 
ííiiüitii «lie jpiteitpiiliwwii se» w será dhpmsa- 
tiiiu ew tal caro® ite wteiitowiiM «¡¡roe debe 
uiiiim amtteair «ItcIbMaimu-nte, güines emi ctsall- 
qjwu (Mina (fiiii$wuusíiii®(f¡;a y étm arregló á 
i«w «yuro ||i«rie» ikentte; lia ifeaili «»r<dte™ * 15 «fe 
(Otaiwtait: tte ll8Ü"5®>,, senáuu peirtaigainllw ca
luro (dtatiitoes y ten aurregto á 
(tiiiteutoaua.

Huirte; 28 «fe Ea®r® «fe 186i$.s=D., O., |

l.x correspondencia qu? se devuelva 
par vslar^dirigitla á personas que so ha
yan ausentado, dejando noticia do su 
nueva residencia, so anotará nominal- 
moutoonel cuadre mhn, I do la hoja do 
aviso,

Esta eontispondonela so reunirá par 
uaa ere?, de bramante, bajo un rotulo 
que exprese Motila

Arl. 19. Las cartas certificadas se 
anotarán nominalmente en el cuadró nú- 
mera 3 vh’' la hoja do aviso, can todos 
Ias (¡¡Maíllos qw en el mismo se indican.

lisias cartas so reunirán con una ere# 
ule braimanto. cuyas puntas se unirán al 
extrema intorvar do la hoja de aviso por 
mr<#;o de un selle mareado sobre lacre 
<á cslampatb» en pa$»d,

\rl, 29 Siempre, que un paquete 
ecNennp eiüa 6 más cartas certificadas 
•w e^ami¡iüira, ea el extremo -suporiordo 
la ^¡ja de aviso, ®a ssllo wi la expre- 
SÜCM

Aid. 2L. T* lisíiquete, nksgmos de 
Italtar si'*)**) iiatoKwniiBMte. debe cu- 
6»ti¡iiS6 (wm ip»i¡Dd de íTanfair, em caalidad 
UnisAsriie ipiMia ye ifesiisla al nez/amieato, 
se aiaiiii lluftgyi» exlertwiMiMfito y se ase-

(cííííi el! sdlle de h eüiieiiwa te iraant- 
Ibíh uemiilit*,, waiicynll® ll;a©¡®.

=$1 !bi:&'i»Mtó‘e wm í^íK- se ate exteiíw 
inmiüeeuíílii [foqfinHlie, ulfe'te sar de ama sida 
¡pite»,;; t'siií) es,, «w Iteu «lie li®¡w murtes..

®n di sdhi«' tile «onihi iíH»«lle llosipangte 
ite dtihttii ipsitóise el wntoi© <te Ha Ate 
luíiiiisitündrfui úí (dítóinni til® (Guimiisi® a qice 
se y <dl sdlllo de (limitas de Ha me- 
mihinte.

A\iril.. 23.. Í0I ¡p'WfliHdfe' qpxe wltefliga 
«mittis if) i^iEugte (ñtiitóiíisuilbs se wiw-a 
«fim um sd»b) ((pie ©«¡giiieíie (íiBrtólfieute.

IBl Ihiaun (ilie tqiie (omni® |pi¡í(pietie 
imtimiifiununüg, adimitis didl sdlb) <qne su 
Hile sis dbs iiuuitus,, Utavaiái mu suiilbi ¡pnir 
(tiidlu IIhIIh dkil ipmqiitlte («nuil ipunikmitDugme 
«11 llmuiumtie íiniime t£iiuz¿.

zfoilL 217x. i0n «11 «usu die qpie ailgmus 
ille Ihs aíihinas die«luniliio die (uuriigiüuim 
dte Ite dhs IláimlhiT. um UiMitaKc «miimspuiii 
dteudÍH qpir niumüir;iíi¡nlimiiii$!iñttiuliii ¡pin- 
ini Ihistiiiliu dldl «iiiimro,, ditahu «liminiare) 
vviiimáilin dfoffi(iiiltiÍD«iini(guB<Hnui«syHm- 
dln um ||iii||nille qpie suite «mriteqgu llu Ihqjn 
dtei»vitafiii((jgiiívviL.

ááutt. SIL. .-till «iiupiurnlitir tdi yuiiyt- o 
din iinujdielhtó (Moidlmll(ii«*dh*lhi «romt.* 
[jfnnllmitiindleumnffi oitiai «ííuiinu tte «mui 
U)(jq,í*DllL*iuiüvi{guiii um Wmjpi ((yiiiu dle 
llíoiita^) («n«ilcuiiiilstí!ft»j|)K(.símái «jí timirlfaite 
dWlu£oniiuiiUn;,«iluiímun(idh'¡|)ii(|iijlli^(j|iu' 
(Kmitiuxg, (di dita vyliuuaidU.1 sui sidüilü,, fi«11 
tkuniMDcflicxsíe ib: uiinumlb: naim HLggurádíu 

o»l'ixuitituiníi(itedamlijm.

llilotitoiygnli))dk‘ Un taítium die («unuiin 
(iiffhiteliiiiireoitijyiamtenidJl^teyuiluiiiiivn 
flxwtitadteltallbg^lliidhll («nidhwiiii;, Hitó 
oiiit«S(tétliicilttti®},s$ille liuliiiuKo,, y «ll 
miiuí<m)dte¡fxi||ie!b$i(||to’Hrn tiuihe^uíte..

flllWiyyydtiiiudhixiibM^ai lio oilbiiiui 
rresiitaiiteiti reiblilíi dlc oimwi.

AYtLSa. Ilisswitíítódivllrimiiií^; ifay 
coerhiihwiAsí?, I as» muusi Itts < Ite uiwioaiiwiuM 

, branlos ó rezagados, oslo os, qno pbr 
i qualqulur causa no se hayan podido en- 
’ (regar ó no hayan sido admitidos pr.r los 

interesados, deberán devolverse por una 
y otra parlo en lia de cada mes, acom-

i papados do una relación, conforme al 
modelo ¿>, unido al presentolléglnmonlo,

Arl, 2l¡. Todo Gouducli ir dedos Cor 
reos entre las Oficinas do cambio respec, 

i livas do España y Portugal debo smne 
terse á los reconocimientos que los em
olendos de Aduanas y de los derechos i 

de consumo tengan por «toóventeóle prac

ticar.
Los ¡repletos mareados coa el sello de 

una oficina de carrees y anotados en el 
r^« de que trata el articulo anlerim, 

no podrán reconocerse por dichoselaplca 
dos sino en la Administración de Cor
reos de su destino y en presencia del Je
fe de esta misma. ;d reconocimiento de 
todos ios demás objetos se verificarán en 
las Oficinas de Aduanas, y respecto á i 
los derechos do consuma, á la entrada ! 
V salida de los pueblos.

Art. 27. La correspondencia entre ¡ 

España y los pauses de Ultramar, que en 
virlu i del art, 15 del Tratado de 8 de 
Abril de $832, se dirija por intermedio 
de h Administración de Guerreas portu 
guesas, será enviarla dentro de las hall - 
jas o cajas y cosa las atemas precaueio - 
nr-"S de segundad que se empleen ¡rara el 
!!.':as|¡w He, por mar, d® la corrraptmden- i 
«jia «eciitre PonriimigAl y tos indicados países.

L;» Swibiá sgwcrioai general de (terreos 
de Mlugal! aniwiará| á la Diíec¡i«m ge- ■■ 
tostall nite «temos «lie Esgumúa, con ¡la ma 
xw ¡awifcipawi® posibUe, los días y bo
iras qec se «Iteigraeai para la salida de te 
ItoiqjuiKS y «iiMirq®.1: «le la com-spomdeii)- 
<dia quine se (diiiiija á te passrs «fe. L«lra- 
DDBM'.

Auti 2S. Las AdmÜ»«i^ra<Ei«wsespa-- 
ai»lte «lie ®amtao> (liiixiiiibiraini lia «©irinespíOM- 
(liífflciü «teEsgrtóím ¡pinna Ulbramar en tan- = 
Ite [piq]iMiilit$ «liifenaoillies «muumte swam te 
ipiúseti a «yine xaya «litsllitóh

Biidlató Adtoiiro^niatifofflts prowliíásn $«- 
«Huía «lie (tudi» (semo) «lie (este ¡paíígwfes Bima 
ffutilina((pKe $x¡pmese (bl ieíimimito «feobjjdíy» 
\y (di ¡p)(so)ilif‘(tu*(lindla.sie «te®winresp®aJie4C- 
(riiu igne <hb ttti ubisoiw) se ñmdlmya; asi $®- 
im»> «il nwaAue «lie Ha AiilteiiuiiistlnafOflitoa y 
[fiiíts ;u q¡me sé «Siriijia..

Aiitl. (La .'Miü)i.iiHipxeiBc:itM) gtewall 
dle (ünnitóís «lie ffbiitluyan ¡riMiauUiura ;a b ¡Jii- 
mawin igiuieiaíl dtaóxiHitMtó «fe íi£s¡pta¡M m«m 

aaMMfi dltii «imtaíiqjue (fe :¡u «fiinnesjpiwAeia)- 
(üiu ;'ú <gur a® mdlitiiitiii itat> ¡fes awtlioite 
[pHtuiuiitiiüttó.. siiuugpiie qgue «ütke se- xoiiifi- 
((pie-wui «cu «w buijjitó miuuiajjMi'tti,, jai iero 
Üuqpu- pmruiqgnBh.

itiu (¿uniudwiHO) s®«rí¡pnetüiir,íi„ (Bínfísiiw 

auiulpuiüiiiuifiiltib),, tal iiiHUihue idkdl íteijpi 
iluu dta bu cniiintibáitmni,, itu tahwe, Ihinnfe 
mu yj lumiiMtta pniqpro tiltil lim|pro„(M¡iu¡imro- 
MpqiUB liitixe ita llutiliuitaiíta ttatíla ijiugueite, 
¡tu Mdimutóiiutatiimi dta on&ro ibqpiníroüu 
t|jueHeHiWiU ittmulüüh>„ ito íLtatiu ille. lto 

. llutUiuta. tal * ta. (uimnuro dle 6Úy*tó 
tita «mita tahtsto <|iUti.íftaitHtojgtii (tií¡ta inutitaii-

1 dbtóttiUdll |pu|ptato..
Atan. 5W.. ¿ta it(íiilu«mt;mi imuitotiull 

yyl¿te|j^i^tiy6osyy(itauíitaimpiis$tfsii£9uíi- moiuta,, ái «imypitie llu ÁdmiimüdtaMtitmi

Gobierna Milita > de la f kua de Burgos.
En vichi.I de la orden tpie anlecede del 

Exciik). Sr. Capitán general de este dis
hilo, lodos los individuos de los Provin
ciales de esta ciudad y de Aranda de Due
ro cuca convocatoria no tuvo efecto en 
18 de este mes según anuncié en el Bo- 
lelin oficial de la provincia núm. 8, con
currirán á las ral ezas de las- demarca
ciones i)e su compañías el día lo de Fe
brero próximo, y espero del celo de los 
oros Alcaides de los Pueblos de su re
sidencia les darán los avisos correspon
dientes para evitar la falla y el castigo 
que es consiguiente.—El General Gober
nador, Angulo.

Don Ulpiano Gregorio de Frías, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
paríalo de Avila
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Escribanía del infrascrito se instruye 
causa criminal ¡wr robo de caballerías 
contra Esteban García Domínguez, hijo 
de Joaquín y Clara, natural de Mingoy- 
ria, soltero, de cuarenta á c.-arenta y 
nueve años, apodado Pesadilla, aprehen
dido por la Guardia civil en esa provin
cia , bajo el nombre de Gregorio Ortega 
Fernandez v en compañía de Laurea»* 
de la Cruz Morales, natural de a Seca, 
hija de Francisca é Ipóliio, casada con 
Leandro Martin, con quien no vive desde 
once de Setiembre, último, habiéndoles 
ocupado los efectos que luego se especi
fican, y como haya fundados motivos 
para sospechar que puedan ser hurtados; 
he acordado la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esa provincia y la 
de Yallaáolid, con objeto de que, "lle
gando á noticia de los Juzgados de las 
mismas y personas á quienes pudieran 
|x‘rleneeer, puedan hacerse las reclama
ciones que tengan por conveniente. Avila 
veinte y uno de Enero de mil ocheden- 
tos sesenta y tres,—Ulpiano G. de Frias. 
=Por mandado de S. S.*, Angel Nielo. 
Efectosgue $e ocuparon «los procesados.

Un polino. pelo rucio, entero, edad, 
dos años, cuatro cuartas v seis dedosz 
—Dos monedas de á cien reales.=Die - 
naipes ó barajas. =Cualro gorras de peo 
Rejo, tres nuevas y una vieja.—Cflalm 
pañuelos de media seda.=Un manloe 
viejo =Dos ¡nares de zapatos nuevos de 
mujer =Un jergón de terliz rayada.= 
Una «capa negra en buen uso =l na ca
chucha de paño negro nueva .=Un som 
brero uiejo achoonlolailo.—Un par de 
alparhatascerradas.=dd. otra par abier
tas wjas.=D«,s sogas, una de cáñamo 
y otra de. e-¡»arlo =ln cepillo ¡jara ro
pa.—Un par tie alforjas de cáñamo.— 
Un par de medias azules pata homir?. 
=Dn talego de cáñamo viejo.—Una car
tera que contiene varias apuntaciones en 
ella.—Uc paraguas azul con su funda 
en medio uso =Dcs beles de lata pe- 
queñ6>8.=D<iis cortaplumas, uno viejo y 
otro nuevo.—üna mantilla de paño ne
gro con lemnpflo á medio andar.=Ua 
¡uar de borceguíes nuevos rara hombre 
bl'tmsios =Un ¡«edazo de. pana eom» de 
cinco cuartas..—Un pulalon nuevo, co
lor de. naranja, de pño.=Id. oln» de 
paira rayado en nmliano uso.=Un cha
quetón con forro encarnado v lo «tomas 
pona en mediano uso.=Una fiambrera de 
madera.=Un pñueío grande «le cua
dros, a.lg«!»n..=[]in ¡par «fe babuchas de 
cxwlor en iwm usm.=Dos cédulas de ve
cindad, lia una perlewcienle á Gregorio 
Ortega cmn una raspanlura, espedida en 
Araminlla «fe Duero con el número ciento 
llreímila y siete, y otra pertoneci«?nle á lia 
Laureami, «spealíuda en Valh«Wi«i, feria 
veinte y seis de Febrero «fcd año arlsijJl, 
roúwro seis mili coalrowenl«ts seseinlla-

Avíla fecha nt retro.—Nieto.

EiTAMixginorjn nrooiiuHco de la 
M®fia. Dunrr» ■ mis í c»kgd se-JFiíexb-


